
INFOR}IE DE COMISARIO RELATI\TO A LOS ESTAINS
FINAI\ICIEROS BEINASCO S*A' CORTAIX)S AL 31 DE DICIEMBRE
DnL20t2

Señorc¡ Acdoni¡t¡s:

Por disposiciones & lo "lry de Cornpañlas" y con atcúcióri al reglamento expedido sobúr los
requisitoe mínimos que deben cont€ner los infomes de comieario de las comp*üIag preseuto a
consideración de la Jrmt¡ Genffal de Accioni¡tas de BEINASOO S.A" el infmme de Comisario
por ol perfodo Ermin¡do al 3l de Dioiembre & 2012.

1. En mi opinión se b¡ri cumplido tazonablemente con lil¡ nonrns legolec estah¡tarias de
la Junb Gemeralasf comodel Dilwtorio de lacompañla

2. Los sÉñorts adminisnado¡es dc la compdfa * ; bdas tas f¡cilidsdos para el
dEsr¡ollo de mi trabajo.

Ls ac'tas de Juta Generd y de Directcio, TElonrio ds
Acciones y Accionista$ los Compmbmtes de Ing¡eeos, Egrc.sos! Diüios y registnos
mecanizados dc la contabilidad se lo llwa ramn¡blemo¡te, de asrrerdo cm lo requ€ri&
tmto por et Ministerio de Finanzis como por h Superintendencia Ue Compaffas. ft
control interno pra la salvagt¡arda de los rctivos de la compañla es adecuado.

Los Estados Fimncieros sdl pr€porados €n forma mecaniz¡da y por lo turto rcflejan el
movimieinto de trmsacciones de la cmtpañla, dms que se los puede comtst ¡ en los
r€portes de diarios y mayor que so ensueütr¡n m cusúodia del @nanento de
cont¡bilida{ asl como en rcryaldos do co,mpurción.

Los Estados Firmcieros h¿n sido prcparados de acr¡edo con log gincipios de
contabilid¡d gÉneralmte apeptados y las normas cont¡ble vigerntes! por lo qrr
pres€nhn razon¡bhmente l¡ sih¡¡ción ffnansi€fi¡ & la empreca

Cqrsider¿do lts ahih¡ciones y obligaciones de los cmisariosr &bo infurmar a h
Junta Gene'ral que he dafu cnmplimiento a lo dispuesto en el Ar¿ 279 & la ky de
Compañfas advi¡tieodo lo siguiente:

4.1No exi*o requisito de p'resentación de gpranüas dc los adminisnadores de l¡
compañla

4.2 se me ha onhegado copie de cada r¡m de los hlances do comprobación
cortados me,nsualmente.

4.3 He reoibido los libros y doourrenfacifu de soporte r¡M veiz cada tres meses, ptr
lo menog durents el ejercicio que inició el I de Enero y tcrminó el 3l de
Dioiemhp dez0lz.

4.4 He resibido el Balmce G€neral y los Esbdos de R€sülMs pam sdisfasEme
de larazonabilidad de los mismos.

4.5 No ho habido neeecidad dc convocar por mi porte a la Junta dp Accionist¡s.

4.6 No hs habido lugar a h apelaoión de la ntrn¿ se:rtr del Art.27g de la L€y de
Compof,fas.

3.



4.7 He sido omvo€do oportmm@ | fin do Falizú infoNmgs a h lrm Gncr¡l
& hEryrcau

4.t No h¿ Mido rrzón pre vigilr ls qenasim dc h compcffn

4.9 qr¡cboñldooov¡nidm,alos

4.10 No h¿ hbb r¡zón pua gW h rmoción de loa ¡dminist¡dor¡s.

4. I I No h h¡bfrb r¡ú pra plxotr ¡ l¡ Jrú Genenrl fuunci¡s süG h
Adminicn¡ción,

5, El Req¡tbdó dol Qicrcicio foo u¡¡ utilid¡d um & i@em e la ¡ffi do ¡105 !7,68

AgradGcicüdo h mciónprosbdaa hprescob, ren¡scribo &Uúo&s.

Aieffinmt

Qrrrmr*Alfco


